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Húmeros sueltos 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D, g.), S- M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 110.)

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El artículo 524 del Esta
tuto municipal, relativo a la presta
ción personal, determina que para 
la recomposición y conservación de 
los caminos vecinales y rurales, y, 
en general, para el fomento de las 
obras públicas municipales, los 
Ayuntamientos podrán imponer la 
prestación personal a los residentes 
de los Municipios respectivos con 
las excepciones que indica.

Algunos Ayuntamientos de esca
so vecindario han acudido a este 
Ministerio, exponiendo que, a falra 
de recursos propios, como un me
dio imprescindible para llevar a ca
bo las mencionadas obras, les pre
cisa se dicte una disposición por la 
que se extienda la expresada pres
tación porsonal a la de los carros y 
caballerías que pertenezcan a tales 
residentes, conforme preceptuaba la 
Ley de 1905, medida que estiman 
justa y equitativa, a la par que be
neficiosa para el mismo vecindario.

El artículo 14 de la ley de 30 de 
julio de 1904 determinaba, en efec
to, que la prestación podría impo
nerse por cada uno de los carros, 
coches y demás vehículos, y por ca
da una de las caballerías de carga, 
de tiro o de silla al servicio de cada 

familia o casa; el artículo 125 del 
Reglamento de 16 de mayo de 1905, 
que se formaría por cada Ayunta
miento el padrón de los contribuyen
tes sujetos a esta prestación, y el 
artículo 8.° de la Ley de 29 de junio 
de 1911, que además de los recur
sos autorizados por la Municipal, 
entonces en vigor, podrían utilizar 
ios Ayuntamientos la prestación 
obligatoria de transportes.

Trátase, pues, sencillamente de 
autorizar en la actualidad un medio 
de prestación que, con positivos y 
beneficiosos resultados, ha venido 
utilizándose anteriormente por los 
mismos Ayuntamientos solicitantes 
en virtud de los preceptos legales 
que regían, dadas las circunstan
cias especiales que en ellos con
currían y siguen concurriendo al pre 
sente, en lo que no puede exis
tir inconveniente alguno, con el fin 
de que puedan llevar a cabo obras 
públicas municipales que de otro 
modo no podrían realizar, y a tal 
efecto, es preciso ampliar las dis
posiciones que regulan esta ma
teria en el Estatuto municipal.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe some
te a la aprobación de V. M. el si- 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 6 de marzo de 1928.== 
SEÑOR;=A L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo,

REAL DECRETO

Núm. 610.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El párrafo tercero 

del artículo 309 del Estatuto muni
cipal quedará redactado en la si
guiente forma: «Igualmente podrán 

establecer la prestación personal y 
la de transportes durante cinco días 
anuales en las condiciones que fija 
esta Ley respecto a los Munici
pios».

Artículo 2.° El último inciso del 
párrafo primero del artículo 370 
quedará redactado en la siguiente 
forma: «1) La prestación personal 
y la de transportes». |

Artículo 3.° La Sección décimo- 
cuarta del capítulo 5.°, Título 4.°, 
Libro segundo, quedará redactado 
en la siguiente forma: «De la pres
tación personal y de transportes». i

Artículo 4.° El articulo 524 se 
considerará redactado en los térmi- j 
nos siguientes: «Para la recompo- . 
sición de los caminos vecinales y ¡ 
rurales y en general para el fomen- I 
to de las obras públicas municipa- - 
les, los Ayuntamientos podrán im- 
poner la prestación personal a los 1 
residentes varones de los Munici
pios respectivos, así como la obli- | 
gatoria de transportes, en épocas 
que no sean de sementera o reco
lección, por las caballerías mayo
res y menores y carros de una o ■ 
más caballerías pertenecientes a. las ' 
personas que residan en los mismos 
términos municipales.

Estarán exentos de la prestación 
personal los menores de 18 años y 
los mayores de 50, los imposibilita- i 
dos físicamente, los reclusos en es- | 

tablecimientos penitenciarios, las ; 
Autoridades civiles, los Sacerdotes ; 
del Culto católico, los Maestros de 
Instrucción primaria y los militares 
y marinos mientras permanezcan en 
filas. La obligación de la prestación ¡ 
de transportes será general, esto. ¡ 
es, sin excepción alguna, bastando 
para ello la tenencia por los vecinos ¡ 
de las. indicadas caballerías y qg- [ 
rro§;

Ambas prestaciones no podrán 
exceder de quince días al año ni de 
tres consecutivos y serán redimi
bles, la personal al tipo corriente 
del jornal dé un bracero en la loca
lidad, en la estación del año en que 
la prestación se exija, y la de trans
portes por las cantidades que este 
servicio devengue en cada localidad.

Los Ayuntamientos y las entida
des locales menores podrán decla
rar la prestación obligatoria de 
transportes., simultáneamente con la 
personal, pero teniendo presente 
que una misma persona no podrá 
contribuir por las dos clases de 
prestaciones, sino por una sola. La 
opción incumbe en cada caso al 
Ayuntamiento o entidad.

La resistencia a la prestación o 
a las prestaciones será castigada 
con multa igual a la mitad del im
porte por que fuera redimible la 
prestación misma, siempre sin per
juicio de la obligación de prestarla 
o redimirla».

Dado en Palacio a seis de marzo 
de mil novecientos veintiocho. = 
ALFONSO. = El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Real orden núme
ro 97, dictada en 16 de febrero del 
año actual, declaró que la emisión 
de empréstitos o celebración de 
préstamos por Corporaciones de 
derecho público son actos sujetos 
al impuesto de Derechos reales, 
cualquiera que sea el documento 
que se otorgue en el primer caso o 
cuando el documento tenga carác
ter administrativo en el segundo, si 
bien reconociendo que la omisión 
de la declaración de tales actos o 
contratos, a los efectos del referido 



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
impuesto, no puede atribuirse a pro
pósito deliberado de ocultación, si
no más bien a un equivocado crite
rio en cuanto al alcance de las dis
posiciones legales y reglamentarias 
de pertinente aplicación.

Las de la precitada Real orden 
van teniendo la eficacia apetecida, 
y al presentarse a liquidación del 
impuesto los documentos relativos 
a tales operaciones de. empréstitos 
o préstamos es necesario imponer, 
por ministerio de la ley, las respon
sabilidades correspondientes a la 
demora en que las referidas Corpo-v 
raciones hayan incurrido, y como 
quiera que ella no puede atribuirse, 
cual indicado queda, a un propósito 
deliberado de ocultación, es de 
equidad liberar de tales responsabi
lidades a las Corporaciones de de
recho público que, en cumplimiento 
de la mencionada Real orden, lega
licen espontáneamente su situación 
fiscal.

Por las precedentes consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a

la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 26 de marzo de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M„ 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

Ndm. Gil.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Corpora

ciones de derecho público que antes 
de 1.° de mayo próximo y en cum
plimiento de la Real orden número 
97 de 16 de febrero próximo pasa
do, presenten espontáneamente a 
liquidación del impuesto de Dere
chos reales los documentos relati
vos a empréstitos o préstamos por 
ellas emitidos o contraidos, queda
rán relevadas del pago de multas o 
intereses de demora.

Dado en Palacio a veintisiete de 
marzo de mil novecientos veinti
ocho.=ALFONSO.=El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Soteio.

(De la Gaceta núm. 88.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCIÓN Mes de abril de 1928.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

En Burgos a 2 de abril de 1928.=E1 Interventor, V. López-Gil.= 
Conforme: El Ordenador de pagos, José de la Torre.

Abril 9 de 1928.—La Comisión provincial permanente, en segjón 
de dicho día, acordó aprobar la precedente distribución de fondos.=El 

Secretario, Pedro Tena.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales. - 3600 1650 550 5800
» 2 Representación provincial 835 210 105 1150
• 3 Vigilancia y seguridad. .. » » » »
» 4 Bienes provinciales........ » > »
» 5 Gastos de recaudación. -. 500 325 675 1500
* 6 Personal y material.......... 22000 3150 1850 27000
> 7 Salubridad e higiene........ 800 » 800
* 8 Beneficencia.................... 48900 7400 14700 71000
> 9 Asistencia social............. 3200 6575 4525 14300
» 10 Instrucción pública.......... 3100 925 1975 6000
* 11 Obras públicas y edificios 

provinciales. .............. 83400 22000 25600 131000
» 12 Traspaso de obras y ser

vicios del Estado......
* 13 Montes y pesca................ » » »
* 14 Agricultura y ganadería.. 1300 720 1380 3400
* 15 Crédito provincial............ »

» 16 Mancomunidades Ínter- > > »
provinciales..................

* 17 Devoluciones................... 12500 > 12500
» 18 Imprevistos...................... » 2600 2600
* 19 Resultas............................ 60000 » » 60000

Total..................240135 42955 53960 337050

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS

Licenciado D. Francisco Javier Tor
nos y Laffitte, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de esta 
ciudad,
Certifico: Que en el pleito de 

que se hará mérito se ha dictado 
sentencia, la cual comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva si
guiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 26 de marzo de 1928, 
visto ante la Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial el juicio ordi
nario de mayor cuantía, promovido 
ante el Juzgado del distrito del En
sanche de Bilbao, sobre tercería de 
mejor derecho al cobro de cantidad 
por la Sociedad «Viuda e Hijos de 
Prado», con domicilio en Bilbao, re
presentada en esta instancia por el 
Procurador D. Alberto Aparicio Váz
quez, bajo la dirección del Letrado 
D. Pedro J. García de los Ríos, 
contra los ejecutantes D.a Rosario 
Sierra Castet, viuda, D.s Fernanda, 
D.a María, D.a Teresa, D.a Teófila 
y D. Darío López Sierra, industrial 
éste, y casadas las otras cuatro con 
D. Santos Zunzunegui Echevarría, 
D. Félix Ara Olarte, D. José Anto
nio Zubegogoitia y D. José María 
Vicuña, respectivamente; D.a María 
Bilbao Soroa, casada con D. José 
Mendivil Ureta, D. Plácido Careaga 
y Gorostiza, Abogado, D. Domingo 
Gómez de Cedrón Arrese, comer
ciante, D: Manuel Arechavaleta Fer
nández, comerciante, D.a Teófila 
Gandarias y Durañona, viuda, pro
pietaria, y D.a Victoria Arechavala 
Astoriza, soltera, todas las que no 
la tienen especificada, sin profesión 
especial y todos vecinos de Portu- 
galete, menos María Bilbao, que lo 
es de Bilbao, y Domingo Gómez, 
de Turre, representados en este Tri
bunal por el Procurador D. José R. 
de Echevarrieta y defendidas por el 
Letrado D. Pedro Alfaro. Y la de
mandada ejecutada Sociedad Anó
nima «Mina Paca», domiciliada en 
Bilbao, y en rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, en cuanto por 
ella se estima la demanda inter- 
puestá en este juicio de tercería 
por la Sociedad «Viuda e Hijos de 
Prado», contra D.a Rosario Sierra 
Castet, D.a Fernanda, D.a María, 
D.a Teresa, D.a Teófila y D- Darío 
López Sierra, D.a María Bilbao So
roa, D, Plácido Careaga Gorostiza, 

D. Domingo Gómez de Cedrón 
Arrese, D. Manuel Arechavala fer 
nández, D.a Teófila Gandarias 
Durañona, y D.a Victoria Arechava. 
la Astoriza, representados por e| 
Procurador D. Tomás Rey y COntra 
la Sociedad anónima «Mina Paca, 
declarada en rebeldía, y absolvien- 
do a la parte demandada, según el 
pronunciamiento, debemos declarar 
y declaramos: Primero. No haber 
lugar al mejor derecho de la Socie- 
dad demandante a cobrar ]a Cant¡. 
dad de trescientas cuarenta y ocho 
mil doscientas cincuenta pesetas 
veinticinco céntimos del producto 
de los bienes embargados a la So
ciedad anónima demandada «Mina 
Paca», por los otros mencionados 
demandados: Segundo. Haber lugar 
al preferente derecho de la parte 
demandada y ejecutante respecto al 
alegado por el tercerista, sin hacer 
especial condena de costas. Notifí- 
quese esta resolución a la parte de
clarada rebelde en la forma preve
nida por la ley. A su tiempo devuél
vanse los autos al inferior, con la 
oportuna certificación para su eje
cución. Así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Teófilo de la Cuesta.= 
Santiago Alvarez.=Eduardo Fraile, 
=José de Juana.=Antonio Seño-
rans.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 14 
de abril de 1928.=Ante mí, por ha
bilitación, Víctor Dorao.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE DBRaS PUBLICAS DE BURGOS

Ferrocarriles. — Expropiaciones.
El Excmo. Sr. Gobernador civil 

de esta provincia, con fecha 10 de 
los corrientes ha tenido a bien dic
tar la siguiente resolución:

«Examinado el expediente de ex
propiación de fincas en el térmi
no municipal de Cillaperlata, con 
motivo de la construcción del fe
rrocarril estratégico, con garan
tía de interés por el Estado, de On- 
taneda a Calatayud, sección Tres- 
paderne-Cidad; y,

Resultando: Que prescindiendo 
de la declaración de la necesidad de 
la ocupación de dichos terrenos por 
llevarla consigo la aprobación del 
proyecto de- la obra de que se trata, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 11Q del vigente Estatuto pr° 
vincial, se insertó en el Boletín Ofi 
cial de esta provincia, número 226, 
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correspondiente al 5 de octubre 
último, el oportuno anuncio invitan
do a los propietarios interesados en 
este expediente a que designaran 
el perito que les habia de represen
tar en las operaciones de medición y 
valoraCión de sus fincas respecti
vas, sin que ninguno de ellos haya 
hecho uso de aquel derecho, según 
|0 acredita la correspondiente certifi
cación de la Alcaldía.

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado con arreglo a la vi
gente Ley y Reglamento de Expro
piación forzosa y citado Estatuto 
Provincial, sin que se haya presen
tado caso alguno dudoso ni indeter
minado a resolver por la Superio

ridad.
Vistos los artículos 21 y siguien

tes de la citada Ley y sus concor
dantes 34 y sucesivos de su Regla
mento,

A propuesta de la Jefatura de 
Obras públicas en funciones de la 
de Fomento,

Vengo en declarar conformes con 
el perito de la Compañía expropian
te D. Miguel Oroz y Pérez Landa, 
Ingeniero Agrónomo, a todos los 
propietarios interesados en este ex
pediente, por cuyo facultativo han 
de llevarse a cabo los correspon
dientes trabajos del oportuno justi
precio, en los que la Alcaldía de 
Cillaperlata prestará a dicho titula
do y sus subalternos los auxilios que 
procedan para el mejor desempeño 
desús cargos.*

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se hace público por medio de 
este periódico a ios efectos consi- 

supuesto del ejercicio dé 1928, se 
halla expuesto al público en laSecre- 
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Castrillo-Matajudíos 28 de marzo 
de 1928.=E1 Alcalde, Pedro Ro-

imponible, por cualquiera de las 
causas que se determinan y relacio
nan en el artículo 48 del Reglamen
to vigente de 30 de septiembre de 
1885, y no hayan cumplido ya las
prescripciones señaladas en el artícu
lo 45 del mismo, lo acrediten antes 
del plazo de quince días, presen
tando las declaraciones de alta o 
baja, con la documentación justi
ficada, a fin de ser incluida en 
el inmediato apéndice y salvar to
da responsabilidad, que en otro caso 
podrían incurrir.

Cast I de Lences 8 de abril de 
1928.—El Alcalde, Angel Diez.
----------------— ■■ Minrn*-- - w»-------------

Alcaldía de Villamartin de Villa
diego.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro- 

i ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 

¡ dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep- 

I tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio

dríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castil de Lences.
Revillarruz.

El de Hinestrosa, respecto del re
partimiento del ejercicio de 1925- 
1926.

Alcaldía de Marmellar de abajo.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el

en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado

guíenles.
Burgos 13 de abril de 1928.—E1 

Ingeniero Jefe de la Sección de Fo
mento, Rafael Zumárraga. 

Como resultado del examen ve
rificado en esta Jefatura, ha sido de
clarado apto para desempeñar el 
cargo de Capataz el Caminero Peón 
Eleuterp Santos Bárcena, afecto a 
las carreteras de la Sección Noroes
te del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado y en armonía con lo 
dispuesto en la cuarta de las instruc
ciones de 25 de junio de 1914.

Burgos 16 de abril de 1928.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Alcaldía de Castrillo-Matajudíos.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del pre

año natural de 1928, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar 
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Marmellar de abajo 14 de abril de 
1928.=E1 Alcalde, Benedicto Mi
ñón.

Alcaldía de Castil de Lences.
Debiendo confeccionarse, durante 

el presente mes de abril, los apéndi
ces al amillaramiento de este distrito 
y que han de servir de base para el 
repartimiento por rústica y pecuaria y 
edificios y solares, correspondientes 
al ejercicio de 1929, en conformidad 
a lo que preceptúan los artículos l.° 
y siguientes de la Real orden de 22 
de octubre de 1926, se advierte y 
previene a cuantos propietarios ha
yan sufrido alteración en su riqueza

Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Villamartin de Villadiego 29 de 
marzo de 1928.—El Alcalde, Hipó
lito Millán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Boada de Roa.
Tobes y Rahedo.

------------ - ----------- iill'IT» -♦ - ■ISRU'lllli -----------------

Alcaldía de Marmellar de arriba.
Formada y aprobada por el Ayun

tamiento pleno, la ordenanza muni
cipal para el repartimiento general 
sobre utilidades, para el ejercicio 
natural de 1928, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 461 al 521 
del Estatuto municipal, se halla ex

puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
pueden presentarse las observacio
nes y reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Marmellar de arriba 4 de abril de 
1928—EI Alcalde, Andrés Santiago.

Alcaldía de Amaya.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1929, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Amaya 11 de abril de 1928. —El 
Alcalde, Andrés Aparicio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pinilla de los Moros.
Quintanilla de la Mata.
Villorejo.

•Alcaldía dé Villanuena de Teba.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Villanuéva de Teba 2 de abril de 
1928.=E1 Alcalde, Cipriano Cas
tillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cubo de Bureba.
Villasur de Herreros.
Palazuelos de la Sierra.
Fuentelcésped.
Villalbilla de Villadiego.

Alcaldía de Encío.
Aprobado por el Ayuntamiento 

, pleno el presupuesto municipal or- 
i dinario de ingresos y gastos para
i el año natural de 1928, se en

cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias,
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durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Encío 31 de marzo de 1928.=EI 
Alcalde, Quirico Garoña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valles de Palenzuela.
Valle de Valdelaguna. 

--------- i ■ibimbb- ♦ «eniiii-------------

Alcaldía de La Cueva de Roa.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1928, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades Comprendidas 
eh el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

La Cueva de Roa 31 de marzo de 
1928,=E1 Alcalde, Toribio Pérez 
Arranz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pedrosa del Príncipe.
Moradillo de Roa.
Tejada.
Valles.
Altable.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.

Formuladas las cuentas munici
pales de este municipio corres
pondientes al ejercicio de 1927, 
se hace público que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formular 
¡por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 

días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Quintanilla del Coco 3 de abril de 
1928.=E1 Alcalde, Braulio Alamo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Royuela de Rio Franco.
Rojas.
Solarana.
Castrillo-Solarana.
Monasterio de la Sierra.
Pinilla de los Moros.
Fuentespina.
Castrovido.
Barbadillo de Herreros.
Monasterio de Rodilla.

Respecto de las del año 1925-26, 
las del segundo semestre del 26 y 
las correspondientes al ejercicio 
de 1927:
Fresnillo de las Dueñas.

Alcaldía de Baños de Valdearados
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y edificios y so
lares, que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di
chos conceptos para el año de 1929, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Baños de Valdearados 6 de abril 
de 1928.=E1 Alcalde, Juan Briones.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Lodoso.
Pedrosa de Río-Urbel.
Monterrubio de Demanda.
La Aguilera. •
Arroya!.
Mecerreyes.
Tardajos.
Quintanadueñas.
Lences.
La Reyjlla y Haedo.

Rabanera del Pinar.
Villaverde-Peñahorada.
Orbaneja-Riopico.
Villagalijo.
San Vicente del Valle.
Cuevas de Amaya.
Santo Domingo de Silos.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Viilanueva de Gumiel.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Villahizán de Treviño.
Marmellar de arriba.

Alcaldía de Merindad de 
Valdivielso.

A los efectos del articulo 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias las cuen
tas municipales correspondientes al 
presupuesto extraordinario de 1925- 
26 y las del ordinario de 1927 con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término munici
pal puedan formular por escrito du
rante el periodo de exposición y en 
el plazo de ocho días, a contar des
de su terminación, los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes.

Merindad de Valdivielso 14 de 
abril de 1928.=E! ¿Alcalde.—P. A., 
Manuel Garcia.

PARTICULARES
Junta vecinal de Soncillo.

Esta Junta ha acordado celebrar 
la subasta dé las obras de la pavi
mentación déla plaza de Carlos II, 
de esta villa, y de un urinario públi 
co en la misma, con arreglo al ar
tículo 162 del Estatuto municipal y 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
el dia 14 del próximo mes de mayo, 
y hora de las once, bajo la presi
dencia del Sr. Presidente de dicha 
Junta o de quien legalmente le sus
tituya y asistencia de un Vocal de 
la misma.

La cantidad, tipo de la subasta, 
es de 12.215‘85 pesetas, admitién
dose proposiciones que habrán de 
sujetarse al modelo inserto al final 
y extendidas en papel de 8.a clase, 
desde el dia siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia has
ta el anterior al de la subasta, y 
jhoras de diez a trece, en la Secre
taria de la yilla, acompañando por 
separado cédula personal y resguar

do de haber depositado en la D 
sitaría de esta Junta la canuda^ 

610‘79 pesetas, equivalente a!5n 
100 de la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y en el anvu. 
so del sobre se pondrá: «propos¡. 
clon para optar a la subasta de |as 
obras de pavimentación de la p|aza 
de Carlos II, de la villa de Soncillo, 
y urinario público en la misma-, y 
en el reverso, sobre el cierre irá 
estampada la firma del proponen- 
te con las señales y forma qUe 
desee.

La subasta se adjudicará a la pro- 
posición más ventajosa, y si resal- 
taren dos o más iguales, se verifi- 
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi- 
ñutos, entre sus autores, y de per
sistir la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo.

Las obras habrán de sujetarse 
al proyecto del Sr. Ingeniero don 
Florentino Martínez Mata y a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de ma
nifiesto los días laborables en la 
Secretaría de aludida Junta.

El adjudicatario de la subasta ha
brá de ampliar hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se adjudique 
la que depositó para tomar parte en 
ella.

El Letrado para el bastanteo de 
poderes, será cualquiera de los ma
triculados en la villa de Villarcayo.

Soncillo 14 de abril de 1928.= 
El Presidente de la Junta vecinal, 
Felipe Ortiz.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., provincia 

de...., con cédula personal de...
clase, número...., enterado délos 
anuncios insertos en el Boletín Ofi
cial y sitios de costumbre de esta 
villa, que publican la subasta de las 
obras de la pavimentación de ¡apla
za de Carlos II y urinario público 
en la misma, y de los pliegos de 
condiciones que regirán para dicha 
subasta, se compromete a ejecutar 
las, con estricta sujeción a las mis 
mas, en la cantidad de.... pesetas

(en letra),
(Fecha y firma del proponente).

RABA LAS ESCUELAS
Se venden varias mesas bipers0 

nales, nuevas, a precios ventajosos
Duque de la Victoria, 19.

Imprenta Provincia


